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De ahí que s u situación sea la de mayor ano 

malía jurídica en tre las universidades chilenas y que el r~g~ 

men no se haya atrevido a aprobar los Estatutos que el Sr. Cl ~ 

r icus trata de i mpone r, por ser ellos care n t es de validez jurf 

dica ; 

So- ¿C6mo a vanzar, entonces, hacia la norma 

lización jurídica de la Universidad de Concepción? o- Solicitan 

do los Docente s la convocatoria a un Claustro Pleno que t e nga 

por objeto conocer de las reformas que se propongan a su Esta tu 

to y elegir un Presidente de la Corporación y Rector de la Uni 

ver sidad, que reuna los requisitos que señala el art.25 d e l Es 

tatuto.-

Pa r a r equerir semejante convocatoria deben in

vocar su calidad de s ocios de la Corporación.- Ante una negat~ 

va existen a cc lones legale s que no es @el caso señalar a~ul o -

Estamos convencidos de ·la t~sis que v e nimos de 

exponer oEstamos i gualmente convencidos que la normalizac ión de 

1 ~ U~ivcrsidad de Conc Ppción y el restablecimiento de los prin 

cipios y valores que inspiraron a sus fundadores, consus tanc ia 

les a la institución universitaria y universalmente reconocidos, 

es condición para que el la r e conquiste su prestigio y se proyec

te hacia el futuro con el empuje que caracterizó su pasado o- Y 

es tamos finalmente convencidos, que esa posibilj.dad y ese de sti

no e stá en las manos de los universitarios, de su voluntad y de 

su decisi6n; esperamos que este informe contribuya a que se avan 

ce e n tal dirección o-

f Los Saludan con la mayor atenci6n,. 
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